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Resumen: Abordamos en esta contribución diversos estudios y análisis botánicos sobre el 
listado oficial nacional de las plantas tóxicas cuya venta al público queda 
terminantemente prohibida. Según consta en  la publicación de la Orden, en la 
elaboración de la lista fueron consultadas Comunidades Autónomas, entidades y 
asociaciones profesionales y empresariales del sector. Un año más tarde, en 2005, esta 
orden fue anulada por la Audiencia Nacional ya que no fue notificada en el marco de la 
Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo por la que se establece un procedimiento de 
información en materia de las normas y reglamentaciones técnicas; cada Estado miembro 
está obligado a notificar a la Comisión todo proyecto de norma técnica. Asimismo, 
también fue derogada porque en su expediente administrativo correspondiente a su 
tramitación no se incluyó ningún análisis técnico sobre la seguridad de las plantas cuyo 
uso se prohíbe. El auge del comercio y uso de las plantas con fines medicinales que se 
está produciendo en los últimos años, aconseja el desarrollo de dicha previsión legal con 
el fin de garantizar un elevado nivel de protección para la salud de los ciudadanos. La lista 
de plantas cuya venta al público, así como la de sus preparados (obtenidos mediante un 
proceso de fraccionamiento, extracción, destilación, purificación o cualquier otro 
procedimiento galénico), queda prohibida por razón de su toxicidad y su uso y 
comercialización se restringe a la elaboración de especialidades farmacéuticas, fórmulas 
magistrales, preparados oficinales, cepas homeopáticas y a la investigación. 
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